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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha nueve de septiembre de dos mil veinte.  

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

01511/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX a quien en lo 

sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto 

Obligado, Secretaria de Desarrollo Social del Estado de México, se emite la presente 

Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:   

  

 

ANTECEDENTES 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

El cinco de marzo de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la información 

pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la 

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México, misma que fue registrada con el 

número de folio 00042/SEDESEM/IP/2020, mediante la cual requirió:    

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

Quiero saber si las comunidades de Santiaguito Tlalcilalcali, Tabernillas (Santa Catarina), Salitre 

de Mañones y Santa Juana Centro, pertenecientes al municipio de Almoloya de Juárez, para el año 

2019, se encontraban en pobreza extrema, si son localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

social conforme a lo previsto en la Ley General de desarrollo Social o si son consideradas como Zonas 

de Atención Prioritaria. 
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MODALIDAD DE ENTREGA 

           A través del SAIMEX 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

En fecha seis de marzo del año dos mil veinte el Sujeto Obligado a través del Responsable de 

la Unidad de Transparencia otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes 

términos: 

 

Se anexa oficio de respuesta número SEDESEM/UT/042/2020, de fecha 6 de marzo de 2020. 

ATENTAMENTE 

Lic. Leopoldo Ruíz Calderón 

 

A su respuesta el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente: 

 

• 042 - C. Alfredo Malvaez López - Unidad de Transparencia - En Poder de Otro Sujeto 

Obligado - 042.pdf, en el cual indicó que no tiene facultades para llevar a cabo un 

registro de localidades y municipios que se encuentren en pobreza extrema en la 

Entidad y le orientó a presentar su solicitud ante la Unidad de Transparencia del 

Consejo de Investigación de la Política Social, como a continuación se muestra;  
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III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

El nueve de marzo de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte 

Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

 

ACTO IMPUGNADO 

si bien es cierto que la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

no cuenta con la información, el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social 

subordinada o dependiente de dicha secretaria si lo tiene. POR OTRO LADO EL SISTEMA 

"SAIMEX", NO CUENTA CON FILTROS PARA PODER DIRIGIR LA SOLICITUD 

ESPECIFICAMENTE AL Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social, POR ELLO 

SE HACE LA SOLICITUD A LA SECRETARIA DE DESAROLLO SOCIAL DEL ESTADO 

DE MEXICO. (sic)  

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

si bien es cierto que la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, no 

cuenta con la información, el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social subordinada de 

dicha secretaria si lo tiene. POR OTRO LADO EL SISTEMA "SAIMEX", NO CUENTA CON 

FILTROS PARA PODER DIRIGIR LA SOLICITUD ESPECIFICAMENTE ALConsejo de Investigación 

y Evaluación de la Política Social, POR ELLO SE HACE LA SOLICITUD A LA SECRETARIA DE 

DESAROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO. (sic) 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión.  
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El nueve de marzo de dos mil veinte, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), asignó el número de expediente 01511/INFOEM/IP/RR/2020, al medio de 

impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano 

Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del 

artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión.  

 

El diecisiete de marzo de dos mil veinte, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 

interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días 

hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

formularan alegatos. 

 

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado.  

 

El diecisiete de marzo de dos mil veinte, se recibió a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, suscrito por el Titular de la 

Unidad de Transparencia, mediante archivo “042 - C. Alfredo Malvaez López - Unidad de 

Transparencia - Informe Justificado - 042.pdf”, dirigido al Comisionado Ponente, respecto al 

Recurso de Revisión número 01511/INFOEM/IP/RR/2020, por medio del cual ratificó su 

respuesta primigenia.  
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d) Vista del Informe Justificado:  

 

El veintitrés de abril de dos mil veinte, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del 

Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las 

partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

por su parte la Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera 

y asistiera. 

 

e) Ampliación del plazo para resolver.  

 

En fecha primero de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de 

quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue 

notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

el mismo día.   

 

f) Cierre de instrucción.  

 

El primero de septiembre de dos mil veinte, al no existir diligencias pendientes por desahogar, 

se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar 

el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
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1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

  

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas 

en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto 

no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por 

el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta 

no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del 

requerimiento informativo. 

 

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el 

artículo 179, fracción IV, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la 

incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado. 

  

Causales de sobreseimiento. 

  

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. 

 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el 

Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se 
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actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias 

en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya 

fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese 

modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. 

 

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de 

Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin 

materia. 

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Particular, solicitó al Sujeto Obligado información respecto de comunidades 

integrantes al Municipio de Almoloya, que en dos mil diecinueve fueron consideradas Zonas 

de Atención Prioritaria.  

 

En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia, señaló que con fundamento en los 

artículos 12 segundo párrafo, 23 fracción I, 24 tercer párrafo, 162 y 167, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la 

Secretaría de Desarrollo Social, no cuenta con facultades de llevar un registro de los 

municipios y localidades que se encuentran en pobreza extrema  

 

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió 

sustentando que, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no cuenta con el rubro 

para dirigir la consulta al Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social, además 

de que éste último es dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo que la 
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información solicitada no le fue enviada, por lo que se actualiza la causal de procedencia 

establecida en el artículo 179, fracción IV, - de la Ley de Transparencia y Acceso  a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios -la declaratoria de incompetencia-. 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, 

materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con 

número de folio   00042/SEDESEM/IP/2020; la respuesta proporcionada por la Secretaría de 

Desarrollo Social, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en 

cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios.  

 

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se 

considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para 

cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 
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fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización. 

 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la 

publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así 

como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 

 

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 
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QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, 

es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos 

obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran 

establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes: 

 

• Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y 

gratuitos; 

 

• Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por 

los Sujetos Obligados, y 

 

• Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la 

función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la 

rendición de cuentas. 

 

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer 

las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, 

mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de 

transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas 

públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, 

comprensible, actualizada y completa. 
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En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe 

privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en 

posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un 

claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad democrática. 

 

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención 

a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 

165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, el cual es el siguiente: 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas 

y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de 

acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones 

correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el 

acceso de la información; 

 

• La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo 

posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá 

ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a 

través del Comité de Transparencia; 

 

• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas 

las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 

sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva 
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y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las 

expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén 

constreñidos a elaborar; 

 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el 

solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado 

deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad 

de modificar el medio de entrega, y 

 

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante 

un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere 

realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no 

mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los 

Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la 

destrucción del material; 

 

Una vez establecido lo anterior, se procede al análisis de los requerimientos del Particular a 

efecto de determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface el derecho 

de acceso a la información del Particular.  

 

De las constancias que integran el expediente electrónico correspondiente, se advierte que el 

recurrente solicitó al Sujeto Obligado, información sobre comunidades integrantes al 

Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, para saber si las mismas se encuentran denominadas 

como Zonas de Atención Prioritaria.  
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En respuesta, al día siguiente de presentada la solicitud, el Titular de la Unidad de 

Transparencia, señaló que con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo, 23 fracción I, 24 

tercer párrafo 162 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, la Secretaría de Desarrollo Social no cuenta con facultades 

para realizar el registro de las zonas que se encuentran en pobreza extrema con alto o muy 

alto nivel de rezago social en la Entidad.  

 

Así mismo y en aras del principio de máxima publicidad, orientó al Particular para que 

ingresara su solicitud al Sujeto Obligado denominado Consejo de Investigación de la Política 

Social, a fin de que este, en concordancia con el Padrón de Sujetos Obligados vigente, otorgue 

la información que forma antecedente del presente medio de defensa.  

 

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió 

por la falta de entrega de la información por parte del Sujeto Obligado; sin embargo destaca 

que el mismo Recurrente reconoció en su inconformidad que la información no corresponde 

a la Dependencia, pero el Consejo de Investigación de la Política Social no tiene acceso para 

recibir solicitudes directamente. En este orden de ideas y atento a lo anterior, el Sujeto 

Obligado, vía Informe Justificado ratificó su respuesta primigenia. 

 

En un primer momento, este Órgano Garante, advirtió que la solicitud de información fue 

redactado amanera de consulta (Quiero saber); sin embargo, del Criterio 16/17 emitido por el 

pleno del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, la respuesta a dicha solicitud puede obrar en un documento que se 

encuentre en los archivos de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo que se procede a la 

resolución del presente Recurso de Revisión, el criterio en comento se inserta a continuación:  
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Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información 

sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, 

o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en 

poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue 

una expresión documental.  

En este sentido y para determinar si en efecto o no el Sujeto Obligado tiene competencia para 

tener en sus archivos el documento que dé respuesta a la solicitud que nos ocupa, es necesario 

traer a colación la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en 

específico el artículo 22, el cual a la letra señala lo siguiente:  

 

Artículo 22.- La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, 

coordinar, dirigir y evaluar la política en materia de desarrollo social, desarrollo regional 

e infraestructura para el desarrollo, así como vincular las prioridades, estrategias y 

recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida en el Estado. A la 

Secretaría de Desarrollo Social le corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 

I. Coordinar e integrar las acciones de la planeación estatal en materia de desarrollo social;  

II. Proponer al Gobernador del Estado políticas y programas de desarrollo social, para atender las 

necesidades básicas de la población más desprotegida de la entidad; 

III. Dirigir los programas y acciones de desarrollo social instrumentados por el Ejecutivo Estatal; 

IV. Concertar programas prioritarios para la atención de grupos indígenas y habitantes de zonas 

rurales y urbanas marginadas; 

V. Coordinar los programas y acciones de combate a la pobreza que se ejecuten en la Entidad; 

VI. Proponer e impulsar acciones y obras para el desarrollo regional en la Entidad, en coordinación 

con las dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal y los municipios; 

VII. Coordinar los programas y proyectos de desarrollo social en las regiones de la Entidad y 

establecer mecanismos de participación social para su ejecución; 

VIII. Fomentar en coordinación con los municipios, la construcción de obras de infraestructura y 

equipamiento urbano, para elevar el nivel de vida de la población con mayores necesidades; 
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IX. Proponer y vigilar las acciones para el crecimiento social equilibrado de las comunidades y 

centros de población en la Entidad; 

X. Dirigir y evaluar los programas en materia de asistencia social en el Estado; 

XI. Promover el abastecimiento de productos de consumo básico entre población de escasos recursos; 

XII. Impulsar mecanismos de financiamiento para la ejecución de proyectos productivos orientados 

al desarrollo rural y urbano de las comunidades con mayores necesidades; 

XIII. Coordinar las acciones que deriven de los convenios suscritos con el gobierno federal y con los 

municipios, cuyo objeto sea el desarrollo social en las diversas regiones del Estado; 

XIV. Promover la participación y el apoyo de los sectores social y privado en la atención de las 

necesidades y demandas básicas de la población más desprotegida en la Entidad; 

XV. Promover acciones para incrementar la participación social en la ejecución de proyectos y obras 

instrumentadas por las instituciones públicas, mediante el fomento de una cultura de autogestión y 

coparticipación de la ciudadanía; 

XVI. Concertar y coordinar la participación de las organizaciones sociales y de la ciudadanía en 

general en la operación de los programas de desarrollo social; 

XVII. Formular, coordinar y evaluar estudios e investigaciones para identificar zonas 

marginadas y diseñar programas y estrategias para su desarrollo; 

XVIII. Supervisar, controlar y evaluar los programas y acciones de desarrollo social, verificando los 

resultados e impactos obtenidos; 

XIX. Proporcionar asesoría en materia de desarrollo social a las dependencias y organismos 

auxiliares de la administración pública estatal, a los municipios, a los sectores y grupos sociales y 

privados que lo soliciten; 

XX. Promover que los recursos públicos destinados a los programas sociales, se apliquen dando 

cobertura de prioridad a los municipios en este orden: de muy alta, alta, media, baja y muy baja 

marginalidad; 

XXI. Las demás que señalen otros ordenamientos legales. 

 

De lo anterior, se desprende que en la fracción XVII, se faculta a la Secretaría de Desarrollo 

Social, para formular, coordinar y evaluar estudios para la identificación de zonas que se 
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encuentran señaladas como marginadas, esto es, que el Sujeto Obligado, genera y posee la 

información que fue requerida en la solicitud de información que es antecedente del presente 

Recurso de Revisión, tal y como se demostrará más adelante.  

 

Así, en relación con lo dicho, es conveniente analizar la Ley de Desarrollo Social del Estado de 

México, que en su Capítulo II, de la Planeación y Difusión del Desarrollo Social estipula lo 

siguiente:  

 

Artículo 15.- La planeación del desarrollo social de la entidad, se hará bajo las bases del Sistema 

Estatal, en la cual se incluirán los planes y programas estatales y municipales; así como los 

institucionales, regionales, sectoriales y especiales.  

 

Artículo 16.- El Ejecutivo Estatal diseñará la planeación de la política de desarrollo social 

con apego a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y a los lineamientos 

del COPLADEM, atendiendo los criterios del Instituto de Información, Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral de Estado de México, Consejo Estatal de Población y 

CIEPS, así como las propuestas que al efecto emita el Consejo 

 

En concordancia de la cita anterior, se integra a este análisis, el Acuerdo por el cual se crea el 

Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social, el cual puede ser consultado en el 

siguiente enlace; 

(https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2008/o

ct223.pdf) (consultado el dos de julio del año en curso), del que se desglosa que cuenta con las 

siguientes atribuciones:   

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2008/oct223.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2008/oct223.pdf
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Aunado al acuerdo anterior, de la página de Internet que corresponde al Consejo de 

Investigación y Evaluación de la Política Social (CIEPS) la cual puede ser consultada en el 

siguiente enlace:  http://cieps.edomex.gob.mx/acerca_cieps, se desprende lo siguiente:  

 

 

 

http://cieps.edomex.gob.mx/acerca_cieps
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En razón de ello, este Órgano Garante, determinó que efectivamente el Consejo de 

Investigación y Evaluación de la Política Social, se encuentra sectorizado a la Secretaría de 

Desarrollo Social del Estado de México y tendrá como objeto la investigación, estudio, 

proposición, difusión, capacitación, evaluación y opinión en materia de política social, además 

se dilucida la facultad específica en la cual dicho Organismo, tiene a su cargo el identificar las 

Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) del territorio Estatal, con la finalidad de servir como 

referente para la aplicación de las acciones sociales, con base en ello, determinará y publicará 

los Indicadores de Desarrollo Social y Humano del Estado.  

 

Una vez definido lo anterior, para continuar con el estudio de la respuesta del Sujeto Obligado, 

por cuanto hace a la parte, en la que aduce que el Consejo de Investigación y Evaluación de la 

Política Social se reviste de Sujeto Obligado en términos del artículo 23 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a 

continuación se invoca el Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujeto Obligados 

en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios por medio del cual se enlistan los Sujetos Obligados del Estado de México que 

deben cumplir con la Ley General, la Ley de Transparencia y demás ordenamientos jurídicos 

de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, los cuales, son los 

siguientes: 
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Finalmente, de lo anterior se colige que efectivamente el Consejo de Investigación y 

Evaluación de la Política Social, se encuentra dentro del Padrón de Sujetos Obligados y que 

cuenta con la atribución para dar a conocer la información que fue requerida por medio de la 

solicitud de información identificada con el número 00042/SEDESEM/IP/2020.  

 

Así determinado lo anterior, éste Órgano Garante procedió al estudio de la naturaleza de la 

información solicitada a la Secretaría de Desarrollo Social, la cual al momento de emitir 

respuesta y a través del Informe Justificado, ratificó que no cuenta con las facultades de llevar 
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un registro de los municipios y localidades que se encuentren en pobreza extrema, por lo que 

no le es posible dar contestación a la solicitud de información que fue dirigida a esa 

dependencia.  

 

Lo anterior deviene, fundado, ya que, como se mencionó anteriormente en el inicio de éste 

considerando, la Secretaría de Desarrollo Social, cuenta con la atribución de formular, 

coordinar y evaluar estudios e investigaciones para la detección de las zonas que se 

encuentran con mayor rezago social y para ello cuenta con el Consejo de Investigación y 

Evaluación de la Política Social, coadyuvará con las investigaciones para la identificación de 

las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), esto, no porque se trate de un trabajo que realice con 

la dependencia sino porque se trata de un trabajo conjunto y coordinado con la COPLADEM, 

el Instituto de Información, Investigación Geográfica, Estadística y Catastral de Estado de 

México y el Consejo Estatal de Población, como se refirió anteriormente; lo que nos lleva a 

comprender que, el (CIEPS) al ser un órgano subordinado al Sujeto Obligado, se encuentra 

obligado a transmitir información de manera permanente, con la finalidad de generar políticas 

en materia de Desarrollo Social en el Estado de México.  

 

En este sentido, es dable afirmar que el competente para generar la información es el Consejo 

de Investigación y Evaluación de la Política Social; sin embargo, eso no es obstáculo para que 

la información pueda obrar en los archivos del Sujeto Obligado, como se muestra a 

continuación: 

 

El artículo 22, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

México, establece como atribución de la Dependencia la de proponer al Gobernador del 

Estado políticas y programas de desarrollo social, para atender las necesidades básicas de la 
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población más desprotegida de la Entidad, para ello, se advierte necesario que cuente en sus 

archivos con la información sobre cuáles son las Zonas de Atención Prioritaria. 

 

De la revisión que se hizo al marco normativo del Sujeto Obligado, se encontró la publicación 

del PROCEDIMIENTO: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE DOCUMENTOS EDITADOS POR 

LA SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONSEJO DE 

INVESTIGACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL (CIEPS), en la Gaceta de 

Gobierno del nueve de diciembre de dos mi nueve, en donde se establen las áreas y la 

participación para publicar la información generada, a cargo de la dependencia, el cual a 

continuación se muestra un extracto: 
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De la imagen anterior, es posible advertir que existen diversas áreas de la Secretaría que 

reciben la información que genere el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política 

Social. 

 

Abona a lo anterior, lo dispuesto en el Reglamento Interior, del cual destaca lo siguiente: 

 

El artículo 6°, fracción XII, como atribución del Secretario: Planear, coordinar, supervisar y 

evaluar, en términos de la legislación aplicable, las actividades de los organismos auxiliares adscritos 

sectorialmente a la Secretaría. 

 

El artículo 8°, fracción XI, establece que al frente de cada Subsecretaría de Desarrollo Regional 

habrá un Subsecretario, quien tendrá entre sus atribuciones la de Coordinar sus acciones con 

otras dependencias y organismos auxiliares para la ejecución de programas y acciones de desarrollo 

social. 

 

El artículo 16, señala que son atribuciones de la Dirección General de Promoción para el 

Desarrollo Social, entre otras las de: 

 

• Emitir recomendaciones de orientación social para que las obras y programas estatales 

y municipales que se ejecuten con recursos del Programa de Acciones para el 

Desarrollo, atiendan las prioridades en el combate a la pobreza y la exclusión social. 

 

• Establecer criterios sociales para que los recursos del Programa de Acciones para el 

Desarrollo atiendan las prioridades de la política social en el Estado. 
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• Proponer a la Secretaría de Finanzas que en la planeación de las obras y programas 

que se ejecuten con recursos del Programa de Acciones para el Desarrollo, se observen 

las recomendaciones de orientación social. 

 

• Operar el Sistema de Orientación de Acciones para el Desarrollo Social 

• Verificar de manera directa o a través de las Coordinaciones Regionales de la 

Secretaría, la aplicación de las recomendaciones de orientación social en las obras y 

programas que se ejecuten con recursos del Programa de Acciones para el Desarrollo. 

 

• Elaborar diagnósticos municipales en materia de desarrollo social y proponer 

acciones para atender prioritariamente a las personas en pobreza y exclusión social. 

 

De acuerdo con lo expuesto y de que el objetivo primordial de la Secretaría de Desarrollo 

Social se centra en atender la política en materia de desarrollo social y desarrollo regional, así 

como de vincular las prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la 

población más desprotegida en el Estado, no es posible identificar que este trabajo se 

desarrolle sin que sea del conocimiento de sus servidores públicos la información sobre las 

Zonas de Atención Prioritaria, ello con independencia de que no se encuentre dentro de sus 

funciones directas llevar a cabo las actividades para determinar cuáles son esas zonas. 

 

Incluso dentro de la página de la Secretaría, sección correspondiente al Consejo (lo que 

permite constatar el intercambio de información entre ambas instituciones), se identifica que 

se publica una referencia sobre las zonas de atención prioritaria en el Estado, como se muestra 

a continuación: 
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Consultado el miércoles 29 de julio de 2020, a las doce treinta horas en la dirección 

electrónica https://cieps.edomex.gob.mx/zonas_atencion_prioritarias. 

 

De acuerdo con lo expuesto, se advierte que hay una coincidencia entre la determinación de 

las zonas de atención prioritaria de la Federación y el Estado de México; sin embargo de la 

información disponible no fue posible identificar si las comunidades de Santiaguito 

Tlalcilalcali, Tabernillas (Santa Catarina), Salitre de Mañones y Santa Juana Centro, 

pertenecientes al municipio de Almoloya de Juárez y, que son las de particular interés del 

Recurrente se encuentran catalogadas como tal. 

 

Al respecto, se llevó a cabo la búsqueda en Internet de la publicación antes referida y se 

encontró que en el Diario Oficial de la Federación se publicó el 11 de diciembre de dos mil 

diecinueve, el DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención 

https://cieps.edomex.gob.mx/zonas_atencion_prioritarias
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Prioritaria para el año 2020, en donde es posible encontrar las comunidades correspondientes 

al municipio de interés del Recurrente, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

… 
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En esta imagen se advierte que para este dos mil veinte la comunidad de Santiaguito 

Tlalcilalcalli, se encuentra en las Zonas de Atención Prioritaria, anexo B, Zona urbana, de 

acuerdo con el Registro de la dependencia Federal, Secretaría de Bienestar. 

 

Así tenemos que, la Secretaría de Desarrollo Social, debe poseer la información que distintos 

órganos y áreas le rinden, ya que trabajan en conjunto con la Secretaría con el propósito de 

evaluar el desarrollo social de las entidades integrantes del Estado de México, lo cual aplicado 

al caso en particular, el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social, es un 

organismo que le transfiere información, con el fin de cumplir y participar de en el desarrollo 

social del Estado de México.  

 

En este sentido, se determina que la Secretaría de Desarrollo Social cuenta con las facultades 

para poseer en sus archivos la información relativa a las zonas que se encuentran con mayor 

rezago social, zonas marginadas y Zonas de Atención Prioritaria, esto, máxime que la 

información que es solicitada, se encuentra totalmente apegada al funcionamiento de dicha 

Secretaría, al ser esta la encargada de proponer las distintas políticas en la materia para ser 

aplicadas a las diferentes zonas que cuentan con rezago social dentro del territorio estatal.  

 

Por lo anterior, éste Órgano Garante determinó, que si bien la Secretaría de Desarrollo Social, 

no cuenta con la facultad expresa de catalogar y/o determinar las Zonas de Atención 

Prioritaria que se encuentran dentro del territorio estatal, ya que es una atribución del Consejo 

de Investigación y Evaluación de la Política Social, lo cierto es que, la Secretaría sí posee la 

información solicitada en sus archivos, ya que provienen de Órganos subordinados que 

coadyuvan en conjunto para la elaboración de los distintos planes y programas a aplicar; 

asimismo, corrobora lo anterior el hecho de que, dentro del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), no se hizo el turno a los Servidores Públicos Habilitados de la 
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Dependencia que pudieran contar con la información ya que la respuesta se dio directamente 

por el Titular de la Unidad de Transparencia, lo que impidió verificar mediante una búsqueda 

exhaustiva y razonable la localización de la información solicitada, motivo por lo cual los 

motivos de inconformidad del Recurrente devienen en FUNDADOS.  

 

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso 

a la información del Particular, al haber contestado que es incompetente para tener en sus 

archivos el documento donde constan las zonas catalogadas en pobreza extrema o con alto o 

muy alto nivel de rezago social. En este sentido, resulta procedente ordenar la entrega de los 

documentos en donde consten las zonas de atención prioritaria del Estado de México, con 

el mayor grado de desagregación en que obren en los archivos del Sujeto Obligado, esto en 

razón de que si bien, requiere conocer de comunidades en específico del Municipio de 

Almoloya de Juárez, es posible que el Municipio o particularmente estas comunidades no 

hayan sido incorporadas dentro de las zonas de atención prioritaria y, en virtud de que los 

artículos 12, párrafo segundo y 24, último párrafo de la Ley de Transparencia, determinan que 

los Sujetos Obligados no están constreñidos a procesar información y que la obligación se 

satisface con la entrega de los documentos tal y como obren en sus archivos.  

 

Por último, no pasa desapercibido para éste Instituto Garante, que en relación con lo dicho 

por el Sujeto Obligado, por cuanto hace al apercibimiento realizado al Particular de dirigir su 

solicitud al Consejo de Investigación y Evaluación para la Política Social, se verificó que se 

encuentra disponible la opción mediante el cual puede dirigir solicitudes al multicitado 

Consejo como se ilustra a continuación:  
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Lo anterior, sólo para efectos de orientar al ahora Recurrente de que es posible presentar las 

solicitudes de acceso a la información que sean de su interés directamente al Consejo de 

Investigación y Evaluación de la Política Social, en virtud de ser Sujeto Obligado de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se 

encuentra en el Padrón de Sujeto Obligados emitido por este Órgano Garante. 

 

SEXTO. Decisión.  

 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 

REVOCAR la respuesta y ORDENAR a la Secretaría de Desarrollo Social, realice una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de sus archivos, a efecto 
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de entregar a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) lo 

siguiente: 

 

• Documento donde consten las comunidades que al treinta y uno de diciembre de dos 

mil diecinueve fueron consideradas Zonas de Atención Prioritaria del Estado de 

México con el mayor grado de desagregación posible. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información 00042/SEDESEM/IP/2020, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 

01511/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta 

Resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, previa búsqueda exhaustiva y razonable 

en todas las áreas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

 

• Documento donde consten las comunidades que al treinta y uno de diciembre de dos 

mil diecinueve fueron consideradas Zonas de Atención Prioritaria del Estado de 

México, con el mayor grado de desagregación en que se haya generado. 
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TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

QUINTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de 

Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en 

cumplimiento a esta Resolución. 

 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, 

en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de 

conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 

 

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 
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COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA 

NORIEGA, EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta foja corresponde a la resolución de fecha nueve de septiembre de dos mil veinte, emitida 

en el Recurso de Revisión número 01511/INFOEM/IP/RR/2020. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 
 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

 

Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno  

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica)  

Luis Gustavo Parra Noriega 

Comisionado 

(Rúbrica) 

 


